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Obras Civiles del Atlántico, SL

Titular: Obras Civiles del Atlántico, SL

NIF: B15877871

Núm. Registro EMAS: ES-GA-000050

Fecha adhesión: 29.11.2005

Asunto:  renovación de la  adhesión  al  Registro  gallego  de centros  adheridos  al  sistema de
gestión y auditoría medioambiental (EMAS)

La entidad arriba indicada presentó la nueva declaración medioambiental, validada por AENOR
CONFÍA, SAU el 30.09.2025 según el Reglamento (CE) nº 1221/2009 del Parlamento Europeo y
del Consejo de 25 de noviembre de 2009, relativo a la participación voluntaria de organizaciones
en un sistema comunitario de gestión y auditoría medio ambiental EMAS, modificado según los
Reglamentos (UE) 2017/1505 y (UE) 2018/2026. 

Tras  la  verificación  de  la  inexistencia  de  no  conformidades  con  la  legislación  vigente,  la
Dirección General  de  Calidad  Ambiental  y  Sostenibilidad  considera  renovada la  adhesión al
sistema  de  gestión  y  auditoría  medioambiental  (EMAS),  procediendo  a  la  actualización  del
registro. 

Dicha renovación  se  ha  llevado  a  cabo  según  lo  indicado  en  el  citado  Reglamento  (CE)  nº
1221/2009 y en el Decreto 185/1999, del 17 de junio, por el que se establece el procedimiento
para la aplicación en la Comunidad Autónoma gallega, de un sistema voluntario de gestión y
auditoría ambiental. 

Este documento tiene validez hasta el 15.11.2026, fecha límite para la presentación, por parte de
la  entidad,  de  la  siguiente  declaración  ambiental  validada,  excepto  anulación o  suspensión
temporal de la misma.

Santiago de Compostela, en la fecha de la firma digital

Alejandro Carrera López
Subdirector general de Evaluación Ambiental

DIRECCIÓN XERAL DE CALIDADE AMBIENTAL E SOSTIBILIDADE
Edificio Administrativo de San Lázaro 
San Lázaro, s/n, 15781 Santiago de Compostela
T. 981 541 705
dxcalidadeambiental.medioambiente@xunta.gal
www.xunta.gal                                                                                                                                                     Páxina 1 de 1

As
 c

op
ia

s 
en

 p
ap

el
 d

es
te

 d
oc

um
en

to
 te

ñe
n 

co
nd

ic
ió

n 
de

 c
op

ia
 e

 s
er

án
 v

er
ifi

ca
bl

es
 a

 tr
av

és
 d

es
te

 c
ód

ig
o.

C
VE

: h
JL

uE
2U

R
ig

31
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
xu

nt
a.

ga
l/c

ve

As
in

ad
o 

po
r: 

AL
EJ

AN
D

R
O

 C
AR

R
ER

A 
LO

PE
Z

C
ar

go
: S

ub
di

re
ct

or
 X

er
al

D
at

a 
e 

ho
ra

: 1
4/

10
/2

02
5 

00
:3

0:
35


	CertificadoVDM-05-037_ES_2025-09-30
	RENOV_OBRAS_CIV_ATLANTICO_25



